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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CEBOS ENVENENADOS.— Circuiai

En uso g 'c las atdbucioneS que me 
catán conferidas, he acordado autori
zar ai señor Alcalde de Fombuena, de 
esta picviucía, para qué, mediante la 
colocación da cebes envenena os en 
¡es paitidas qcnominadas “El Prado”, 
“El C.rio”, “Carracollado”w “Pico de 
la Muela”, “La Sombría”, “Huerto Lo- 
:di” y “Barranco Eslava”, proceda ai 
tx'cjminio de los animales caninos 
¿dlí existentes.

Lo qu_ se hace público en éste P-- 
ricciico cficial para general conoci- 
mkotj y en evitación de posibles 
d sgracias.

Zaragoza, 18 de marzo de 1960.
Ei Gvbcm^dor ctoú. 

jGSÉ-MAiXL'EL PAllDb :it SAn TAYAMí

* * ♦-

Núm. 1.776 • .

CEBOS ENVENENADOS.— Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he acordado autori
zar al señor Alcalde de Tq s o s , de esta 
provincia, para qy_, mediante ¡a co- 
1( cación do cebas CLivinenadas en las 
partidas t cnbminLdhs “A^iag-aiLs”1, 
“Loma d. la Sima”, “Valderrobles”, 
“La Quemada” y “Barrancos Bajos”, 
ue dicho término municipal, proceoa

M exterminio de los animales dañi- 
i es allí existentes.

Lq que se,hace público en este pe- 
iió tico oficial para .general conoci- 
rai.nic y,cn evitación de posibles des- 
y ac as. . ■.

Zaragoza, 18 de marzo de 1960.
El Gobvnuulor civil, 

Jo s é  Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n j

COARTA
Num. .1.741

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Rccau ador 
L'. contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud; • 

Hago saber: Que en .expedienté eje
cutivo di apremio que instruyo contra 
vellos du-ores por débitos" de con 
tiibüción rústica y seguros sociales 
de la agricultura correspondientes a 
ios años 1955 y 1959, ambos inclusive, 
del término municipal de Arándiga, 
he dictado la siguiente

“Provid„ncia.— No pudiehdo notifi
car la acumulación de débitos a los 
ti- udores comprendidos en este expc-- 
dieríte que a continuación se relacio
nan, por resultar forasteros o de pa
ra ero desconocid’o; según acredita la 
certificación de la Alcaldía qu<. pre
cede, asi como no haber persona al
guna que los represente en la locali
dad, de conformidad' condo dispuesto 
en el articulo 127 ¿el vigente Estatu
to d. Recaudación, notifíquesclcs di
cha acumulación y requiérase a di

chos deudores, mediante edicto publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en les tablones de edictos 
de la Alcaldía del término municipal 
en que radican los débitos y en las 
c fitinas de esta Recaudación, para 
que en el plazo de ocho dias, a contar 
desde el de la publicación del edicto 
en el citado periódico oficial,'compa
rezcan en este expediente o s ñakn 
domicilio o representante legal, con, 
la advertencia de que.si no lo hicic- 
ran en el plazo señalado se prese 
guirá eb procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones y 
Se expedirán los oportunos manca
mientos de embargo al señor Regis
trador de la Propiedad, en el caso de 
que se trate de inmuebles o derechos 
tcales”.

Nombre de los deudores y 
débitos por principal

Emeterio Arenas Garza, 113’30 pe 
setas. "

Marcelino Barcelona Arenas, 67’10. 
Santos Barcelona Forniés, 109’20. 
Francisfco Biencdi Cisneros, 5’601 
Miguel Cabeza Blasco, 157.
Ádcifo Cabello Trigo, 8’40. .
Conde Arguillo, 402’10.
■'Florentmo Galindo Martínez, 48.
Elias Garcia Benedí, 36.
Teodoro Garcia Benedí, 60.
Antonio Gil Lávilla, 387.
José Gimc-no Garza, 98.
Alejandro Gimeno Pallarés, 27. 
Antonio Lafuentc Gil, 129’30.
Simón Magdalena Maestro, 6’50. 
Pedro l^aéstro Torcal, 26.
Basilio Polo García, 54.
Florencio Rodrigo Tejada, 214’10. 1
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546 BKOT1N OFlCfiAL

Lo que se hace público para gene- 
iai conccimxnio, en la forma previs- 
'a p^r el mencionado articulo de di
cho Cuerpo legal.

Calatayud, 15 ce marzo de 1960.— 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
Vktc bueno: El Jefe del S rvicio, (ile
gible).

♦ * *
Núm. 1.741 .

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos dci 
Esta o de la Zona de Calatayud;

Hago saber: Que en expediente eje- 
cu i ivo do apremió que instruyo contra 
varios deudores por débitos de con
tribución rústica y seguros sociales 
ea la agricultura correspondientes a 
los años de arbitrio municipal 1954, 
1957 a 1959, ambos inclusive, del tér
mino .municipal dé Jarque, ha dicta- 
cn la siguiente. -

“Providencia.— No pudiendo notifi
car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente qu- a continuación se relacio
nan, por resultar forasteros o de pa
radero desconocido, según acredita la 
certificación de la Alcaldía que pre- 
c\ e, asi como no haber persona al
guna que los represente en la locali- 
tiad, do «conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 127 <á’l vigente Estatuto 
d. Rccau ación, notifiqueseles dicha 
acumulación y requiérase a dichos 
deudores, mediante edicto publicado 
en el “Bcletin Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la AL- 
caldia del término municipal en que 
radican los debites y en las oficinas 
de esta Recaudación,opara que en el 
plazo de echo días, a contar desde tí 
de la publicación del edicto en el ci
tado periódico oficial, comparezcan 
en este expediente o señalen domici
lio o representante legal, con la ad- 
vcrtcncia de que si no lo hicieran en 
el plazo señalado se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía* sin inten
tar nuevas notificaciones y se expedi
rán los oportunos mandamientos d'e 
ombaigo al s .ñor Registrador de la 
Propiedad, en el caso de que se trate 
ele inmuebles o derechos reales”.

Nombre d’e los deudores y 
débitos por principal

Pascual Abad Aívarez, 40 pesetas. 
Bruno Aznar Pérez, 210’40.
Juana B cerril Ruiz, 285.
Juana Becerril Tejedor, 105.
Jacob$ y Manuela Berd'ejo Gran, pe

setas 96.
Braulio Gallardo Galán, 8’50.

Victoriano Diestra Lezcano, 5’80. 
Antonio Gallardo Martínez, 172’40. 
Pedro García García, 89’50.
Guadalupe Garda Marco, 323’10.
Maiia Victoria García Marco, pese

tas 232’70.
Luis, Vicente y Josefa García Marco, 

303’60 pesetas.
Daniel Gregorio Becerril, 33.
Antonio, Carmen y Fortunato Joven 

Franco, 46.
Carmen y Fortunato Joven Franco, 

83’ 10 .pesetas;
Vicenta Joven Franco, 42.
Victoria Joven Franco, 36.
Mariano Lezcano Aznar, 3’30.
Juan Marín Sánchez, 2.
Santiago y Antonio' Márquina, pe

setas 4.983.
Bernarda Martín, 389’80.
Josefa Martínez Aznar, 61’50. -
Juana Sánchez Ibáñez, 9’40.
Patricio Tcrrubia Gutiérrez, 45.
Facundo Villarte García, 96’37.

Lo que se hace público para gene
ral conocimliento, en la forma previs
ta per el mencionado articulo d'e di
cho Cuerpo legal. .

Calatayud, 16 de marzo de 1960.— 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile- 
giblé).

/ Núm. 1.741

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de ccntribucicnes e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;

Hago saber: Que en expediente qué 
instruyo por débitos de contribución 
rústica correspondientes a los años 
1955 al 1958, ambos inclusive, y del 
pueblo de Mlaluenda, he acordado y 
se han practicado los embargos de las 
fincas a los deudores que a continua
ción se relacionan: .

Blas Alaya Millán: Un campo en la 
partida d,e “Solana de Peñas Caídas”, 
de 98,60 áreas, que linda: Al Norte, 
con Santiago Morales Colás; al Sur, 
con Rudvsindo Gómez Sanz; al Este, 
con barranco, y al Oeste, con Pruden
cio Clemente^ Pérez. '

Francisco Aldea Gil: Un campo en 
la partjda ' de “Las Lomas”, de 66 
áreas, que linda: Al Norte, con Fer
nando Arregui Jülvez; al Sur, con 
Juana Florcntín; al Este, con cami
no, y al Oeste, con Pascual Aynaga 
Arguedas.

Mianuel Ansó: Un campo en la par
tida de “Valic”, de 25,20 áreas, que 
linca: Al Norte, con Pascual Gómez 
Arregui; al Sur, con Fernando Arre
gui Júlvez; al Este, con Marcelino

Calvo Montesincs, y al Oeste, con ba
rranco.

Vicente Bueno Lajusticia: Un campo 
en la partida de “Los Cubillos”, de 
57 áreas 60 ccntiáreas, que linda: Al 
Nort., ccn camino; al Sur, con Ma
nuel Magaña Ramón; al Este, con - 
Bautista Beltrán Gormad ino, y al 
OjSte, con Manuel Magaña.

Angel Bueno Navarro: Un campo en 
la partida de “Los Cabalillos”, de 
61,40 áreas, que linca: Al Norte, con 
Arselmo Bueno ,Vivas; al Sur, Elias 
Vihar Bueno; al Este, con Carlos Se- 
ibastián D'iloy, y al Oeste, con Anselmo 
Bueno Vivas.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Cabalillos”, de 53 áreas, que lin
da: Al Norte, con barranco; al Sur 
con Municipio; al Este, con Elias Vi
llar Bueno, y al Oeste, con Municipio 

Anselmo Bueno Vivas: Un campo en 
la paritda de “Los Cabalillos”, de 
62,20 áreas, que linda: Al Norte, con 
barranco; al Sur, con Carlos Sebastián 
Diloy; al Este, qpn Carlos Sebastián 
Diloy, y al Oeste, con Angel Bueno 

'Navarro. ■ • •

Pe'ro Castillo Lajusticia: Un cam- ' 
po en la partida de “Valdcpico”, de 
38,80 áreas, que linda: Al Norte, con 
Isidoro Gállego Domínguez; al Sur, 
con Marcos Baqucdano;. al Este, con 
camino, y al Oeste, con José y Manue
la Gimcnó Pérez.

Miguel Cebrián Bernal:.Un campo 
en la partida de “El Canal”, de 28,60 
áreas, que linda: Al Norte, con ba
rranco; al Sur, con Luis Martín Ba 
Iksteros; a4 Este, con Gregorio Pérez 
Gdrcia, y al Oeste, cotí Luis Martín 
Ballesteros.

Miguel Delgado Hernández: Un ■ 
campo en la pártida de “Valdepozo”, 
de 35,80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Municipio; al Sur, con acequia; al 
Este, con barranco, y al Oeste, con 
Pedro Antonio Ustero Gómez.

El mismo: Un campo en la partida 
do “Plano Valdepozo”, de 74,20 áreas, 
que linda: Al Norte, con Juan Morla- 
nes Colás; al Sur, con Pascual Espa- 1 
ña López; al Este, con Jaime Pérez 
Guillén, y al Oeste, con Pascual Es
paña López.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Valdepico”, de 93,60 áreas, que 
linda: Al Norte, con José María Ala
ya Muñoz; al Sur, con Mateo Millán 
López; al Este, con Constantino Mu
ñoz Júlvez, y al Oeste, con Isidoro 
Gállegó Domínguez.

Damián Gil Gormedir^p: Un campo 
en la partida dó “Valdeamanya”, de
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66,20 áreas, quo linda: Al Norte, con 
Ignacio Hernández Moro; al Sur, con 
jr-sús Gormedino Hernández; al Este, 
con.Julián Moreno Cabrerizo, y al 
Oeste, con Ignacio Hernández.

Sc-voriano Loz'ano Merlanes: Un 
campo en la partida de “Los Cabali- 
llos”, de 98^0 áreas, que linda: Al 
Ncrto, con Alfrc-d’o 'Fuentes; al Sur, 
con Leonardo Leciñcna; al Este, con 
Municipio, y al Oeste, con barranco

Sevcriano L o z a n o Merlanes: Un 
campo, de 42,80 áreas, que linda: Al 
Norte, con Ignacio Hernández Moros; 
al Sur, con Datnián Moros Lozano; al 
-Este, con Andrés Bernal Cabrerizo, y 
al O .stc,. con Timoteo Lozano Mor- 
lanes.

José Molina López: Un campo en la 
partida de “Hoya del Olivo”, dd 54,80 
áreas, que linda: Al Norte, con Tomás 
Ladrón Ascnsio; a 1 Sur, con Jesús 
Fíorcntin Abián; al Este, con Agus- 
’ín Flcrentin Lorente, y al Oeste, con 
Anlcnio Calvo.

María Merlanes Clemente: Un cam
po en la partida do “Valk”, de 16,40 
á:cas, que linda: Al Norte, con Anto
nio Portero Aranca; al Sur, con Mu
nicipio; al Este, con camino, y al 
Oeste, con Antonio Portero Aranda.

La misma: Un campo en la partida 
d. “Valle”, de 291,80 áreas, que lin
da: Al Norte, con Joaquín Pérez Mu
ñoz; al Sur, con María Morlanes Cle
mente; al ¡Este, con camino, y al 
Oeste, con Cipriano Gimeno García.

La misma: Un campo en la partida 
dé “Las Lomas”, de 56 áreas, que lin
ca: Al Norte, con José Gállcgo Cle
mente; al Sur, con Pascual Clemente 
Aranda; al Este, cdn camino, y al 
Oeste, con Delfín Clemente Muñoz.

La misma: Un campo en la partida 
de “Las Lomas”, de 43,20 áreas, que 
linda: Al Norte, con Municipio; al Sur, 
con Pablo Alaya M>uñoz; al Este, con 
camino, y al Oeste, con Pascual Cle
mente Aranda. ■ ■

Francisco Morlanes Soler: Un cam
po en la partida de “Las Lomas”, de 
19,20 áreas, que linda: Al Norte, con 
Manuel Gómez Sanz; al Sur, con Pas
cual Aynaga Arguedas; al Este, con 
Mcnuel Gómez Sanz, y al Oeste, con 
Gonzalo Bueno Clemente.

El mismo: Un carppo en la partida 
de “Las Lomas”, d,e 54 áreas, que lin
da: Al Norte, con Francisco Gonzalo 
UsterO;" al Sur, con Jerónimo Calvo 
Marco; al Este, con Antonio Molinero 
Pérez, y al Oeste, con Manuela Gómez 
Sanz. •

Marcelino Pérez Montesino: Un 
campo en* «la partida de “Valle”, de 
71,40 áreas, que linda: Al Norte, con 
Pascual Gómez Arrcgui; al Sur, ccn 
Silvestre Pérez Crespo; al Este, con 
Delfín Muñoz Pérez, y al Oeste, con 
Silvestre Pérez,

Jesús Solano Velilla: Un campo en 
la partida de “Valdeolivos”, de 106,80 
áreas, que linda: Al Norte, ccn cami
no; al Sur, con barranco; al Este, con 
Pascual Muñoz Aguirrc, y al Oeste, 
con barranco y camino.

Angel Villamor Cebrián .y José Hc- 
rrere: Un campo crf la partida de “La 
Mag alma”, dd 26 áreas, que linda: 
Ai Norte, con camino; al Sur, con bra
zal y Miguel Molina; al Este, con 
Alejo Fuentes Leciñena, y al Oeste, 
con Felicidad Pablo.

Lo que Se publica en este periódi
co oficial en trámite de notificación 
determinada éó el artículo 84 del vi- 
goato Estatuto de Recaudación, • por 
lo que a deudores desconocidos o ío- 
rast.TOS afecta, requiriéndoles para 
ciue <n el plazo ce ocho días, a con- 
.tar desde el de la publicación dcl pre- 
s.nt?, se personen en cste exp.diente 
o designen persona que los represen
te en la localidad y presénten asimis
mo los títulos de propiedad de las 
fi cas embargadas.

Cnlatayud, 14 de marzo de 1960. -— 
El Recaudador, JL Pucritas. — Visto 
Lucno: El Jefe del Servicio, (ilegible).

SBCCIOH QUINTA

Núm. 1.777

Exeme. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día. 17 de 
febrero próximo pasado, acordó la 
celebración de subasta para enajenar 
€i coche marca “Simca”, matricu
la Z-8998, propiedad de esta Excelen
tísima Corporación. \

El tipo de licitación en alza es de 
50.000 pesetas. .

Para tomar parte en la subasta ‘ el 
proponente deberá depositar una fian
za provisional de 1.000 pesetas en ia 
Depositaría municipal y en horas de 
diez a trece.

El pliego de condiciones y normas 
relativas a la forma de presentación 
cíe proposiciones Se hallaran ce ma
nifiesta en la Sección de Propiedades 
de la Secretaria municipal, todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones podrán presentar
Se en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, Oficialía Mayor 
o Registro General de la misma, en 
heras do diez a trece, durante el 
plazo de veinte días hábiles siguien- , 
tes al de la publicación de este, anun
cio en el “Boletín Oficial” cíe la pro
vincia, y la apertura -tendrá lugar al 
día siguiente hábil, a las trece horas, 
tn la Casa Consistorial, bajo la pr;- 
si '.encia d&l llustrisimo Señor Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien dc- 
legue, asistido por el Secretario de la 
Corporación, quien dará fc del acto.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá éste ser bastañteado 
por uno de\ los Letrados asesores de la 
Corporación: D. José Maiía.Lasala o 
D Manuel Vitoria.

Sy previene que se ha efade cu?/.- 
plimionio a lo dispuesto en el ar- . 
tirulo 24 del Rí-g^mmlo cíe Contra
tación ce las Corporaciones Locales.

Zaragoza, 10 de marzo de 1960.— 
El Alcaidv-Pres.d nte, Luis Gómez La- 
géna.— Por acuerdo de Su Exccl.n- 
cia: El Secretario, Carme-lp Zaldívar.

Modelo de p. aposición

D...... . vecino q L ........, con demi 
cilio en ....... ,.. calle de ..., número..., 

la Mesa de esta subasta compa- 
rcec y, con el debido re pelo, expone 

• Que enterado del anuncie públic^.eo 
r.n el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número ......., d. ........ de   
del- año en curso, en el que se con
voca subasta pública para enajenar 
un automóvil, propiedad d_ esta Ex- 
celentisima Corporación, y cél pliego 
de condiciones que ha de regir en di
cha subasta, manifiesta:

' Que acepta todas y cada una de las 
condiciones . establecidas -en dicho 
pliego, que decláy conocer, y ofrece 
por el coche marca “Simca”, matrícu
la. Z-8993, la cantidad de ....... (en 
letra y guarismos) pesetas.

(Fecha, y firma del púopoaente)

Núm. 1.779

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar- 
c.o-talonario expedido por esta Caja 
General en 16 de enero de 1952, con 
ios númferos 374.552 de entrada y 
183.699 de registro, correspondiente 
a un depósito constituido por D. Juan 
José Buenó Bueno, para responder al 
ctmplimiento de las obligaciones im
puestas y pago de las multas y cá
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nones d'e coincidencia del vehículo 
matrícula/ V-22G65, quO importa el 
d.pásito 5.000 pesetas nominales en 
Deuda Amortizablc al 3 por 100, a 
disposición del señor Ingeniero Jefe 
tie Obras Públicas en Zaragoza, se 
previene a la persona en cuy-o poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de qu? es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue él refe
rido d'apósito sino a su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto iranscurricos 
qu j . sean dos meses desde la publica
ción du este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia sin haber- 
l> presentado, con arreglo a lo dis
puesto 6n el articulo 36 col Reglamen
to" de 19 d . noviembre de 1929. -

Madrid, 8 de marzo de 1960.— El, 
AdmÁiisliaddr, Francisco Martínez 
Hinojósa.

Ntúm. 1.779

Jefatura de Obras Públicas

Relación de transferencias de automó 
viles diligenciadas por esta jefatura 
de Obras Pública^ de Zaragoza cu
ra. te el m-s de febrero de1960.'

(Co.it nuación: Véa “B. 0.” núm. 67)

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 19.

Matrícula: M-5I894.
Marca: D. K. W.
Forma del vehículo: C. Interior.
Servicio que réálizáha y que va a reali

zar: Particular.
Kombre y apellidos del cedenle: 

José Bitrián Altnudévar.
Población! Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

José María Ibáñcz Ilurralde.'
Hemicilio y población: Avenida Valen

cia, número 24, Zaragoza.
" e

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 19.

Matrícula: M/-58088.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: C. Interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:
• Pilar Casanovus Martorell.
Población: Reus.
Nombre y apellidos del adquirente:

Vicente Herrero Btun.
Domicilio y población: Baltasar Gra- 

cián, número 13, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferenciac 
Día 29. ‘ .

Matrícula: M-75112.

Marca: Plymouth. .
Forma del vehículo: C. Interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Público.
Nombre y apellidos del cedente: 

Luis Áladrén Ibáñez.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:" 

Saturnino Pérez Serrano.
Domicilio y población: Calvp Sotelo, 51, 

Tprres de Berrellcn.

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 29.

Matrícula: -M-146155.
Marca: Voisín.
Forma del vehículo: C. Interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar; Particular. .
Nombre y 'apellidos del cedente:
, Funeisco Santos Pinel.
i - blación: Madrid.
L ombre y-apellidos del adquirente: 

Angel Salas Martínez.
I irmiciLo y p blaeión: Escosura, • 33, 

Zjirag. .

.celia en que se realiza la transferencia: 
Día 17.

Mutiícula: M-l 17404.
Marca: Morris.
Forma del vehículo l C. Interior,
Servicio que realizaba: Particular.
F'rvirio que va a realizar: Público. '
?/ o m b v e y apellidos del cedente:

Cerámicas del Cidáeos S. A. ■ '
Población: Calahorra.
Nombre y apellidos del adquirente:

Honorio Uriel Borobio.
Domicilio y población; Arzobispo Do- 

m'nech, Zaragoza.
O .

Fecha en que so realiza la transferencia: 
Día -19. '

Matrícula: MA-8216. .
Marca: Lube. . ■
Forma del vehículo: Moto.

' Servicio que realizaba y que vq a reali
zar: Particular. .

Nombre y apellidos del cedente: 
Manuel Sánchez Garro.

Pobkción: Málaga.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Mario Muñoz Ruiz.
Domicilio y población: General Sueiro, 

número 27, Zaragozp.

Fecha tn que se realiza la transferencia: 
Día 19.

Matrícula: NA-2733.
Marca: Chrysler.
Forma del vehículo: C. Interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Público.
Nombre y apellidos del cedente:

José de Herrera Anaya.
Población: Bujaraloz.
No mi, re y •apellidos del adquirente:

\ Jesús Catalán Usón.
Dopiicilio y población:- Extramuros* Al- 

fajarín,

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 17.

Matrícula: NA-8433.
Marca: Renault.
Forma del vehículo: C. Interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Público.
Nombre y apellidos del cedente: 

Lorenzo Errecart Irigoyen.
Población: Elizondo.
Nombre y apellidos del adquirente:, 

Demetrio Lozano Bellosillo.
Domiicilio y población: Asalto, 26, Za

ragoza. '■

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 17.

Matricula: NA-13758. e
Marca: Renault.
Forma, del vehículo: C. Interior. -
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular. . •
Nombre y apellidos del cedente: 

María Isabel Pjlá Berdejo.
Pcblacién: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Luis Pedro Postigo Gracia.
Domicilio y población: Gavaldós, 40, 

Zaragoza.

l echa en que se realiza la transferencia:
■ Día 17.
Matrícula: NA-15189.
Morca: Vespa.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Enrique Pucyo Iguácel.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellides del adquirente:

Fernando Monreal Bergcs.
Domicilio y póblación: 4 de Agosto, 13,

Zaragoza. . - * '

Fecha en que se realiza la transferencia: ■ 
Día 17,

Ma'lrícuh:" PO-4103.
Marca: Chevrolet.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Público. •
Nombre y apellidos del cedente:

Joaquín Sierra Sebastián.
Población: Urica de Jalón.

. Nombre y apellidos del adquirente:
Pedro Ruiz y Francisco Vilella.

Domicilio y población: Cáceres, 5, Za
ragoza. -

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 29. " ’ .

Matrícula: T-5169.
Marca: Ford. . " ,
Forma del vehículo: C. Interior. "
Servicio que realizaba y que va a reali

zar; Particular. .
Nombre y apellidos del cedente: 

Mipiuel Ruiz y Gil.
Peblación: Zaragoza.
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Nombre y apellidub del adquirente: 
Bienvenido Peña Gil.

Donticilio y población: Hernán Corles, 
número 26, Zaragoza. '

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 17.

Matrícula: T-8305.
Marca: Lube. '
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar; Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Ignacio Diego Armengol.
■ Población: La Fresneda.

Nombre y apellidos del adqiyrcnte: 
José Mir Prades.

Domicilio y población: La Paz, 29, Za
ragoza.

Fecha en que se realizi la transferencia: 
Día 29. .

Matrícula: V-16235.
• Marca: Ford. *

Jornia del vehículo: Camión.
Servició que realizaba y que va a reali

zar: Particular.-
Nombre y apellidos del cedente: 

Santiago Aubanell Pujol.
Población: Gandesa.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Bel Lacruz.
Domicilio y población: Gnmáe, 2», 

Caspe (Zaragoza).

Fecha en que. se realiza la transferencia: 
Día 29.

Matrícti|ar VI-4348.
Marca: D. K. W.
Forma del vehículo: ■ Conducción in

terior. • ■
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular. .
Nombre y apellidos del cedente:
. Ceferino Carbajo l'lórez.
Población: Madrid.
Nombre y apellidos del adquirente: 

“Granulos Diana", S. A.
Domicilio y población: Blas Ubide, 14, 

Zaragoza.

Fecha en que se Realiza la transferencia: 
Día 22.

Matrícula: Z-4095.
Marea: Citroen.
horma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y .que va a reali

zar: Público. .
Nombr.e y .apellidos del cedente: 

Pilar Arteaga Soria.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Mariano Usón Adé.
Domicilio y población: Alagón (Zara

goza).

Fechfl en que se realiza ¡a transferencia:
Día 23.

Matrícula: Z-4247.
Marca: Manchester.
Forma del vehículo: Camión.

Servicio que realizaba y que va a reali
zar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
José Esteban Royo.

. Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Santiago Sánchez Sanz.
Domicilio y población: Padre Claret, 3, 

Zaragoza. •

Fecha en que se realiza la transferencia:
Día 22. / . . _

Matrícula: .Z-5005.
Marca: Hillman. .
Forma del vehículo: C. interior.
Senúcio que realizaba y que va a reali

zar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Manuel Coyne. Buil; -
A Población: Zaragoza. x

Nombre y apellidos del adquirente: 
Valentín P'nilla Bardají.

Domicilio y población: Barrio Miral- 
bueno (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 19.

Matrícula: Z-5211.
Marca: Ford.
Forma del vehículo:. C.v interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

José "A. Azlor de Aragón. ", -
Población: Pedrola.
Nombre y apellidas del adquirente:

Santiago Sánchez Sanz. "
Domicilio y población: Padre Claret, 3, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferencia:
• Día 19.
Matrícula: Z-5243. •
Marca: Opel.
Forma del vehículo: C. interior.
Nombre y apellidos del cedente:

José Calvo Sasot.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

José Ferrér Gay. .
Domicilio y población." Barrio Garrapi- 

nillos (Zaragoza). ‘

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 22. ' .

Matrícula: Z-5497.
- Marca: Opel.

Forma del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular.
Nombre y apéllidos- del cedente:

Fernando José-María Gárcía García.
Población: CaJatayud.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Pardos Bueno.
Domiciilo y población: Ateca (Zara

goza).

Fecha en que se realiza la transferencia:
Día 23.

Matrícüia: Z-6167.-

Marca: G. M. C. .
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar; Particular. •
Nombre y apellidos del cedente: 

Gabriel López Lópfez- .
Población: Sabiñánigo.
Nombre y apellidos dd adquirente:

Pabla La fuente Lanaspa. .
Domicilio y p o b 1 a c i ó n : Sabiñánigo

(Huesca). •

Fecha eh .quo se realiza la transferencia:
. Día 22.

Matrícula: Z-8103.
Marca: Mont-Goyon.
Forma del vehículo: Molo.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar; Particular.
' Nombre y apellidos del cedente: 

Miguel Aybar Gallego.
Población: Ejea de los Caballeros.
N o m 1) r e< y apellidos del- adquirente:

Anlcnio Albalále Monsegur.
•J)omicilio y población :* Ejea de los Ca

balleros (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferencia:
Día 22. • • /

Matrícula: Z-8385.
Marca: Fiat.
Forma *del vehículo: Camión. s
Servicio quo realizaba y que va a reali

zar: Particular. ■
Nombre y apellidos del cedente: 

I" milio González Ferrer.
Población: Zaragoza;
¡Nombre y apellidos del adquirente:

V Ícenle Lorbada Lorenzo.
Domicilio y población: La Paz, 21, Za

ragoza.

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 23.

Matrícula: Z8541.
Marca: G. M. C.
horma del vehículo: Camión.
Servicio que,realizaba y que va a realN 

zar: Público.
Nombre y apellidos del cedente;

Antonio Rodrigo Lacueva.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adqúirente:
• Antonio Rodrigo Viñeque.
Domicilio y población: Pilar Gascón, 9, 

Zaragoza. -

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 22. . c

. Matrícula: Z-9445.
Marca: Studebaker.
Forma del vehículo: Cariijón.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Público. -
Nombre y apellidos del cedente: 

Antonio Cintora Rubio.
Población: Alagón.
Nombre y apellidos del adquirente:

Tomás Arrucho Bórdelas.
Domjcilio_y población: Femando el Ca- 

tóliéo, 41, Zaragoza.
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Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 23.

Matrícula: Z-9626.
Marca: -Seat. ■
Forma del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Público.
Nombre «y apellidos del cedente: 

José-Maria Gil Enciso.
Población: Mosqueruela.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Manuel Grijalba Delgado.
Domicilio y población: Canalejas, 4, 

Zaragoza. ,
• .

Fecha en que se realiza la transferencia: 
. Día 22.
Matrícula: Z-9677.
Marca: Vespa.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular. .
Nombre y apellidos del cedente: 

Manuel Navarro López.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Albiac "Tudó.
Domicilio y población: P. María Ríe, 

núm. 35, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 23.

Matrícula: Z-10263.
Marca: Renault.
Forma del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:. 

Angel Esteban Monreal.
• Población: Zaragoza.

Nombre y apellidos del adquirente: 
Pascual Gracia Aldana..

Domicilio y población: Jarque (Zara
goza).

Fecha en que se realiza la transferencia:
Día 22.

Matrícula: Z-10589.
Marca: Renault.
Forma del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba y que va a reali

zar; Particular. ■
Nombre y apellidos del cedente: 

Augusto Pérez Estrada.
Población:" Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Pilar V^al Royo.
Domicilio y población: C. Portolés, 18, 

Zaragoza. •

Fecha en que se realiza la transferencia:
' Día 23.

Matrícula: Z-10593.
• Marca: Iso.

Forma del vehículo: Motociclo.
. Servicio que realizaba y que va a reali

zar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Pascual Sánchez Fernández. .

Población: Zaragoza. ■
Nombre y apellidos del adquirente:

Emilio González García.
Domicilio y población: San Blas, 19,
/ Zaragoza.

(Continuará)

SECC íOM SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Po í los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1960, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Aiiteproyeclo de presupuesto extraor
dinario

1.707: —Calata y ud

Cuenta de administración del patri
monio

1.683. —Sierra de Luna
1.684. —Isuerre (año 1959)
1.736. —Villanueva de Gallego 
1.740. —Pastriz '
1.743. —1 nogés
1.758. —Villalengua
1.770. —Sos dol Rey Católico ' 
1.772. —Murerp

Cuenta de caudales
1.674. —Lumpiaque (año 1959)
1.683. —Sicrrai de Luna
1.684— .Isuerre (año 1959)
1.687. —B'rea efe Aragón
1.736. —Villanueva de Gallego 
1.740. —Pastriz
1.758. —Villalengua
1.770. —Sos del Rey Católico 
1.772. —M'urero *

Cuenta general del presupuesto 
1.675. —Lumpiaque 

‘ 1.684.—ilsuer re
1.736. —Villanueva de Gallego 

, 1.743.—1 nogés
1.756. —Valpalmas
1.758. —Villalengua
1.770. —Sos del Rey Cátolico 
1.771. -La Muela "
1.772. —Murero

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

1.684. —Isuerre 
1.687. —¡Brea de Aragón 

. 1.736.—Villanueva de Gállcgo 
1.740. —Pastriz 
1.758. —Villalengua
1.770. —Sos del Rey Católico 
1.771. —La Muela
1.772. —Murero •

Cuentas municipales
1.771. —La Muela 

Expediente de habilitación de crédito 
1.714.—Da roca 
1.735.—Anento 
1.743.—I nogés 
1.744.—Terrer 
1.771,—La Muela

Expedientev de suplemento de crédito 
1.683.—Sierra de Luna
1.686.—Grisel .
1.707. —Calatayud 
1.744.—Terrer 
1.763.—Boquiñeni 
1.771.—La Muela

Expediente de transferencia de crédito 
. 1.756.—IValpalmas

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.683. —Sierra de Luna . 
' 1.687.—Brea de Aragón

1.736. —Villanueva de Gállcgo 
L74O.—Pastriz 
1.743.—1 nogés 
1.747. —Abanto 
1.758.—Villalengua 
1.772.—M'urero

Liquidación dc-i presupuesto extraor- 
. diñarlo

1.687. —Brea de Aragón 

Padrón del registro del censo canino ' 
1.683.—Sierra de Luna

Padrón de la tasa de rodaje 
1.673. —Lumpiaque
1.683. —Sierra de Luna . 
1.685. —Cimballa '

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

1.769. —Ejea de los Caballeros

Rectificación del padrón de habitantes 
1.687.—Brea de Aragón
1.736.—Villanueva de Gallego 
1.772.—Murero

Núm., 1.762 
' BOQUIÑENI

El Ayuntamiento de esta localidad 
tiene acordada la subasta pública pa
ra construcción de un grupo escolar, 
a cuyo efecto, en la Secretaria del 
mismo, se hallan de manifiesto Jos 
pliegos de condiciones y demás do-, 
cumentos? pudiendo presentar recla
maciones en el plazo de ocho días, 
al amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. _

Boquiñeni, 16 de marzo de 1960.— 
El Alcalde, José" Almáú.
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SECCION S E P T 8 A P dro RevuJta.—Emilio Llopis”. (Ru
bricados).

Asi resulta de su original, a. que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a los eDectos determinados 
en la Ley de 2 de may0 de 1931, ex
pido la presente certificación y la 
firmo en la Inmortal Ciudad de 'Za
ragoza a quince de marzo de mil no- 
vcci.mtos sesenta.—El Secretario, Juan 
Cabczu o. ' •

JUZ6AD0S DE PRIMERA INSTANCIA

• Núm. 1.732 

. JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción núme- 

io 1 de les de Zaragoza, en provei- 
d’o de esta fecha en ejecutoria de cau
sa que se sigue en dicho Juzgado, 
número 70 de 1960, sobre hurto de 
1.200 pesetas a Patricio Abad Pérez, 
vecino* que fué de Zaragoza (calle 
Gómez Ulla, número 3, l.9), y cuya 
residencia se ignora, se cita a dicho 
perjudicado a fin de que en el tér
mino de cinco (fias comparezca ante 
el Juzgado referido a fin de ser 
oido, pues de no hacerlo le parará 
Cl perjuicio a que Hubiere lugar.

Y para su inserción en el “Bole
tín Oficial” de la provincia expido y 
firmo el presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a quince de' marzo 
de mil novecientos sesenta.— El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 1.778 .

JUZGADO NUM’ 1
D. José be Luna Guerrero, Mágistra- 

do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 d’e 
Zaragoza; • '

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo en esto Juzgado se
guidos con el número 3 de 1960, y 
que se reseñarán, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu 
dad de Zaragoza a 7 de marzo de 

*1960. — Vistos por D. José de Luna 
Guerrero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 4, 
con prórroga de jurisdicción ai de 
igual clase número 1 de los de dicha 
capital, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes y a 
instancia d’e la entidad “Créditos Re
unidos”, S. A., domiciíiad'a en esta

ADHIKiSmClON DE JUSTICIA

Núm. 1.757

AUDIENCIA TERRITORIAL •
Li iufiascrilo, Secr-eiario g s la Sala,

Cenifico: Que la sentencia d¡ciada 
tji los ames a que Sv: hará mención, 
cup.ada en su parte necesaria, dice: 

“Semencia número 35.—Presidente, 
liustrlsimo Sr. D. Francisco González 
Inglada. Magistrados: llustrísimos Ser 
ñores D. Luis Bermudez Acero, D. Pe
dro Revuelta Gómez-Platero, D. Emilio 
Llopis Peñas.—En la Inmortal Ciudad 

' de Zaragoza a 18 de febrero de 1960 
Vistos por la Sala de lo Civil ce esta 
Excelentisima Audiencia Territorial 
los presentes autos de menor cuantía 
en grado de apelación, provinentes 
del Juzgado núm. 3 de esta capital, 
ui los que sÓn partes: de una, como 
comandante y apelante en esta se
gunda instancia, D. Antonio Abadía 
Bolea, mayor de edad", casado, agente 
d? seguros y vecino de Zaragoza, el 
que ha sido representado por el Pro
curador D. Tomás-José Malley Alcaine, 
bajo la dirección del Letrado D. Emi
lio Laguna Azorin; y de otra, como 
demandado y apelado en este recurso, 
D. Fortunato Vinuesa Ruiz, mayor de 

. edad, casado, médico, de esta vecin
dad, el que ha sido representado por 
el Procurador D. Generoso Peiré Zoco, 
bajo, la dirección del Letrado D. Fer
nando Aisa Garcés, siendo el objeto 
de estos autos la declaración de do
minio sobre determinada faja d’e te
rrenos y otros extremos,

Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso, debemos revocar y 
iiivocamos la sentencia recurrida, y 
en su lugar estimamos la legitima
ción pasiva incompleta ¿íl demandado 
D. Fortunato Vinuesa Ruiz, a quien 
absolvemos de la instancia, sin^en- 
trar a resolver el fondo de la cuestión.

No hacemos especial pronuncia
miento . en cuanto a las costas en 
ninguna de las instancias.

Publiquese esta resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que con testimenio de ía misma y 
remisión de autos principales al Juz
gado de su procedencia para su eje
cución y cumplimiento, en la que 
definitivamente resolviendo lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. __ 
Fermín González.— Luis Bermúdez.—-

ciudad, representada por el Procura
dor D. Tomás-José Malfey Alcaine y 
dirigida por el Letrado D. Manuel 
Florón Lozano, contra D. José Andréu 
Pi uñera y D. Agustín Roca Llop, ma
yores de edad, casados, mecánicos, 
vecinos de Mequincnza, y éste decla
mado en rebeldía por su incompareccn- 
cia, hoy en periodo de oposición for
ma 1 izada por aquél, bajo la 
represeniación procesal d'el Procura 
cor D. Rafael Barrachina Mateo y la 
dirección del Letrado D. lldefcnso 
Sánchez Romeo, sobre reclamación de 
cantidad, y ■

Fallo: Qu? desestimando cuantas ex
cepciones han opuesto los ejecutados, 
y estimando totalmente la demanía 
ejecutiva formulada por el Procura 
cor D. Tomás-José M'alfcy Alcaine, en 
nombre y representación de quien 
consta, debo d’e mandar y mando se
guir adelante la ejecución despacha
da por la cantidad reclamada, gastos 
de- protesto e intereses- legales^ hasta 
hacer trance y remate d’e los bienes 
embargados y demás que fueren prq- 
pios de los ejecutados D. José Andréu 
I runera y D. Agustín Roca Llop, y 
con su producto entero y cumplido 
pago a la entidad “Créditos Reuni- 
(OS”, S. A., de 5.000 pesetas de prin
cipal, 644’50 pías, de gastos de pro
testo, más los intereses legales de la 
primera suma desde la fecha de éste, 
con las costas causadas y que se cau
sen hasta su total y efectivo pago; 
imponiendo expresamente las costas 

■q los ejecutados. •
Así por esta mi sentencia, cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y por la rebeldía del 
demandado señor Roca Llop, a no ser 
que dentro del plazo de cinco cías se 
suplique su notificación personal, d’e- 
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.^José de Luna”. ’

V para que sirva de notificación al 
demandado D. Agustín Roca Uop, doy 
el presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciséis de marzo de 
mil novecientos sesenta. — El Juez 
José de Luna. — El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 1.755

JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alerto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de la Inmortal Ciudad de Zara
goza;

Hago saber: Que en este Juzgaoo
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s ■ tramita ju cio ejecutivo instado 
por el Procurador s ñ-r Barrachina, 
• ii nombre de D. Guillermo Herrera, 
contra D. Jesús Daroca, e n cuyos 
autos y por ser firmo y ejecutoria la 
sentencia dictada se ha acordado sa-. 
ea ■ a pública 1 litación por primera 
vez, ante la sala de au- ¡encía de éste 
Ji ¿gado, para el día 12 de abril pró
ximo, a las dic-z de su mañana, los 
s guient .s bienes:

Un grupo do baterias f"e cuatro 
piezas, marca “Pig”. Valoradas en 
25000 pesetas.

.Acc-serios para granja avícola, co- 
medorps y bab-d ros. Valoracfos en 
2C0 pe otas.

Una motocicleta marca “Sanglas”, 
m.' trÍ€uai/B-&1070, de 3’5 HP. Valcra- 
da nn 8 0C-C pasetas. - -

Un n;o*ecnrro marca “Triunfo”, ma- 
■ kula 7-21290. Valora a en pese

tas 15 000.

S advoito a los iicitadores: Que 
p ra tomar paite en est. acto debe
rán de consignar en la Mesa del Juz
gado su documento de identidad y él 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
r. quisitos ro serán admitidos; que

; S'C admitirán posturas qué nd cu
idan los dos tercios d. la tasación; 
que <1 remate podrá hac ro° en cali
dad do ce er a un tercero, y. que los 
b. n.s se encuentran, depositados en 
J. pueblo de El Temple, término de 
Almudévar, en pod'er ('el p opio eje- 
ctdádo, quien los exhibirá al que lo 

’d S o ■

Dado en lá Inmortal Ciudad d;" Za- 
r.'g za a» doce "e marzo, d'. mil no- 
v í cien os sesenta.—El Juez, Francis- 
c -Alb rt0 Gutiérrez. — El Secretario, 
Juan Sauz.

• JUZGADOS DE PAZ

Núm. 1.746 _ ■

. 1 B1JUESCA

Cédula dj' citación ' ■

El señor. Juez de paz de este Juz
ga o, en providencia dictada en el 
día de la tocha en juicio v; rbal cíe 
taitas número 1 de 1960, ha acordado 
criar en el “Boletín Oficial” ay ra 
provincia a D. Mariano Hernández 
Jiménez, cuyas, demás circunstancias 
perscnalcs se desconocen, quc se "ha
lla t-n ignorado paradero y que últi
mamente lo tuvo en Calatayud, con 
domicilio en calle.Barrio Verde Alto, 
número 10, para que comparezca ante 
este Juzgado de paz (silo en la Casa 
Consistorial ,dc este Ayuntamiento de 
bijuesca), el día 30 del actual m.s de 
marzo y hora de las veinte al obj to 
de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto, advirtiéndoJc- que caso de 
no compar..cer Sq celebrará el juicio 
Cn su ausencia y le pararán l£s per
juicios a que haya lugar.

Bijuesca a catorce de. marzo de 
mil ncv.cientos sesenta.—El Secreta
ria, Ckofás Ed'o López.

- REQUlSlTÓRJAb :

d-zyf/ «jercibimiento de ser declarados re 
be'ldcs y de iñcurrir cn las demás res- 
p- r.scAitidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continua- ¡ón se 

, 'expresan, en el pbizo que se les i i-ja, a 
ccnínr dtísde el día de la publi<ació:i 
díd anunció en este periódico cjicial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala^ 
se les cita, llama y empltiza, encargán
dose a tudas las Autoridades y Agentes 
da la Policía judicial procedan a la 
bugea, captura y conducción *de uqué- 
IJcs, poniéndolos a disposición de dUio 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
dandonto Criminal y 640 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de-Marina.

Núm. 1.745 .

SALAS. SANANDRES (Félix, natural 
d.e Zaragoza, do estado casa o, de 
profesión del comercio, de treinta años 

u edad, hijo d ■ Félix y Vicenta, ("o- 
miciliado últimamente en Zaragoza 
(Plaza dé Salamcro, 5, 4.9), procesa
do -en causa número 321 de 1956, por 
delito de aprobación indebida, segui
da ni el Juzgado de instrucción nú- 
m.1 o 15 de Baicclona, comparecerá 
anie el mismo dentro del término de 
diez dias para constituirse, en pri
sión como comprendido en el articu
le' 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

. .Núm. 1.768

' ESTEBAN PINOS (Santiago), natu
ral da Zaragoza', de estado soltero, 
sin profesión, de 29 años de edad, 
hijo de Luisa, domicilia o últimamen
te en Zaragoza (calle Goya, 19, o 
Predicadores, 68, 3.s), procesado cn 
causa 29.de 1959, por delito de usur
pación Le funciones y estafa frustra- 

a, seguida cn el Juzgado de instruc- 
cióip g --‘ Albocácer, ccmq comprendido 
n los números l.9 y 3.9 dei anícir 

ío 835 do la Ley d-e Enjuiciamiento 
Criminal; comparecerá cn el término 
de diez dias ante el expresa 0 Juz- 
^do, para constituirse cn prisión.

Núm. 1.773 ,
GOMEZ MARTINEZ (José), d" 26 

años ce edad, soltero, natural dé-Ca- 
mires (Granada), y que tuvo sus'últi
mos domicilios en Cast-cjón de Valdc- 
jasa (Zaragoza) y Barcelona, respec
tivamente, y que actualmente se ig
nora, procesado-cn causa seguida en 
21 Juzgarlo de instrucción d Jaca 
con el número 55 f c 1959, por el de
lito de abandono de familia, proccdc- 
lá dentro d 1 término de -. iez días a 
comparecer ante este Juzgado, ai 
electo de ccms'ituirsc cn prisión pro
visional. ■

- om Elcaí» PinM*y=U-s

Precio de insereicénes y suscripción a este
I N S R C I ON E S

"ae sobLÍlcrún del Hucaio. ir. GcberosÁnr civil -

Serán de »:iyo tádaí las ensitucs o v»ieutaria8 que
.mi estén exce ptuad is per d .osición logeti.

pTccio: Ro la * Parte oA. I”, 6 ptns. por línna o fracciAn; w
!á 'T irte no oficial", 10 p tas por línea o fracción.

P II E C I O S DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................................... IRl pesetas
Semestre" ............ ............................. . .......... 160 —
Año ................................................‘............ 300 —
Espci-il .'ira Ayuntanijentos: A&o ........ 250 -

Número sur*:»: 3 pías, año ccrrírate, y 5 ptas. los de aáo1 
tenores.

Todos los pagos u efec.toarán en la A^minisiraGión, y de ésta se solicHarán las suscripcioaes.

M.C.D. 2022


